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pone el articulo JO. r nu existiendo dudas sobre
la identidad de las firma.; se prorlama candidato
a don Antonio \"erdú. Y nu hahipndose pres('nta·
do ning-ún otro pliel{o, se levantó la sesión, de
cuya fiel transuipciún certifico como Serretariu.
..1. Hl'nil/'z /)o/'I'(/a.

Asesoría Jurídica
En el tiemp0 que ¡Ie\'a funcionando la Cállldrd

de la Propiedad Urbana y ojalá que podam0s
seguir hablando igual-todos cuantos asunt0s
judicíales hd ddnHlido le! Asesoría jurídica se
han resuelt0 fanJTahlemente para 10s pmpirta
ríos de fincas. El cxito se ha conseguido illgu
nas \"eces con el sólo anunci0 de la demanda
de desahuci0 y siempre antes de dictarse sen
tencia.

Al propietario le han resultado gratuitamente
todos los gast0s correspondientes a ah0gado y
procurador, con la sola excepción de los de
vengados en juzgados de poblaciones distintas
de la capital, en los que solamente los gastos
de transporte se hall abonado por el cliente.

La aspiración es que, ulla \'ez normalizada la
marcha económica de la Cámara. se pueda
atender con sus propios fondos todos los
gastos.

Se han formulado los siguientes requerimien-
tos de desahucio o de cobro de alquileres:

Don juan Martinez. dos.
Don Alfonso Ruipérez, de Abia.
Don Luis Tarín.
Don Fortullato Sevilla.
Don Eduardo Grima.

Don Antonio jiménez.
Doña ~\aría Benita.
Don FloreIlCio :\üiiez Ruiz.
Don Polícarpo Sáiz SOtlKd.
Seiiores Eche\·arria.
Seiiora \"iuda de Castellanos.
D0n Antoni0 ~\dte0 .\\oril.
Don ~Ianud Coronado. de .\\otilld del Palan

lar (este desahucio tU\'O por obje10 la casa
teMro de ~lotil1a del Palancar).

En tramitación: (lon Casimiro Sánchez y don
.\larian0 Cañds.

El número de cl)ns¡lItils e\'dcUaGaS ha sido
muy crecido. \"Crbales y por escrito. dentr0 y
fUeTa de la capital.

Secretaría

Los sen'icios especiales de Secretaría han
sido frccl1l'ntes. cOllSistiendo en informaciones
y .~('~ti()nes en las oficinas del Catastro, Admi
nistración de Hacienda. Sección de Cuentas,
etcdera.

eeNVE)\2llTeRlll

La UtIlJ<Ir;.l de la Propiedad Urbana de Cuenca,
('om'oea a una reuniún general a todos los pro
pietarios de edilicios de la cauital, para el próxi
mo dia 26 en el salón de la Cúmara de Comercio,
Calderón de la Barca. ~O, a las once de la
IUatlallil.

El objeto de la reunión es el de estudiar y pro
poner soluciones a los problemas de abasto pú
blico de ¡¡guas y de acometidas al nuevo alcan
tarillado.
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Ministerio de Hacienda
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visla la propuesta formulada por la
Ab0l!acia del Estado de Madrid. sobre la cOI1\'e·
niencia de que se dicten normas en punto a la
presentación en las oficinas liquidadoras dpl im
puesto de Derechos reales de copias simples. co
tejadas con su original. de Jos documentos pri
vados que obligatoriamente hayan de conocer y
calificar dichas oficinas, con el fin de que los
titulas auténticos de est,' naturaleza permanezcan
en las mismas el menor tiempo posiuJe. en evi·
tación de extra\'ios. irrepar,lbles cuando se trata
de documentos que carecen de matriz, copia o
duplicado auténtico:

Considerando que el articulo 65 del vigente
Reglamento de Procedimiento económico admi-

nistrati\'o de 29 de Julio de 1924 autoriza el uso
de copias cotejadas con sus respectivos orígina
les, en las expedientes de reclamación que se
tramitan y fallan por los Tribunales competentes:

Considerando que si bien del texto conjunto de
lo.; articulas 2S de la ley del impuesto de Dere
chos reales y 103 Y J38 de su Reglamento, se in
fiere la obligación de presentar en las oficinas
liquidadoras compptentes los documentos priva
dos que comprendan actos o contratos referentes
a cantidad. cosa o derecho \'aluable, sobre los
que se estampará la nota de pal!0 o exención del
impuesto. pri\'ados de la cual seriln inadmisibles
por 1" Administración y los Tribunales y nada
de esto impide que se arbitre un procedimiento
o fórmula para que los documentos privados ori
ginales estén en las oficinas liquidadoras el me
nor tiempo posible, en evitación de extravíos
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